Declaración de la Conferencia Internacional de Manejo de Bosques Comunales y Empresas Comunitarias Forestales

Río Branco, Acre, Brasil, 20 de julio de 2007

Nosotros, los dirigentes y representantes de Comunidades y Empresas Forestales Comunitarias –EFC- de cuarenta países, reunidos durante seis días en esta Conferencia, durante los cuales hemos podido intercambiar nuestras experiencias y modelos de manejo de los bosques comunales, compartir nuestras necesidades y nuestros potenciales, dialogar con representantes de gobiernos y de organismos de cooperación, y analizar la problemática global de la forestería comunitaria, basados en las conclusiones que nuestros grupos de trabajo han planteado, declaramos que:

· Las políticas gubernamentales  y los convenios e internacionales sobre bosques, deben basarse en el principio de que las comunidades locales y los pueblos indígenas somos los principales actores en el manejo sustentable de los ecosistemas forestales. Comunidades y bosques pueden y deben vivir en armonía.

· Los gobiernos deben reconocer los derechos de las comunidades locales, e impulsar mecanismos legales que garanticen la tenencia de la tierra y el manejo sustentable de los bosques.

· Es necesaria la creación de un fondo global para apoyo a la forestería comunitaria, ya que está demostrado que la producción sustentable de bienes y servicios de los ecosistemas forestales administrados por comunidades, contribuyen de manera vital a la mitigación del cambio climático y al desarrollo humano.

· El incipiente intercambio de experiencias y modelos de conservación y producción de bienes y servicios del bosque, ha probado generar un potencial de desarrollo humano a partir del aprendizaje mutuo y desarrollo de capacidades locales. Demandamos a los gobiernos, organismos internacionales y ONG, apoyar estos procesos de intercambio e implementación de soluciones locales.

· La investigación aplicada y la tecnología de vanguardia relacionada con los productos y servicios de los ecosistemas forestales debe convertirse en una tecnología social, fortaleciendo procesos de transferencia de capacidades y un flujo constante del conocimiento de universidades y centros de investigación, hacia las comunidades y Empresas Forestales Comunitarias.

· Actualmente los costos de los procesos de certificación son muy altos, lo que los hace inaccesibles a la mayoría de comunidades. Se deben crear mecanismos de acceso a la certificación del aprovechamiento forestal de productos maderables y no maderables, en condiciones que permitan la sostenibilidad en el tiempo.

Para el seguimiento a las recomendaciones emanadas de los grupos comunitarios reunidos en esta conferencia, delegamos a la Alianza Global de Forestería Comunitaria y a la Iniciativa de Derechos y Recursos –RRI-, así como a las organizaciones locales, nacionales y regionales representadas aquí, que deberán actuar y velar por su cumplimiento en los niveles que corresponda.

Agradecemos al pueblo y al gobierno de Acre, así como al Gobierno Federal de Brasil, por  su hospitalidad e invaluable apoyo para la exitosa realización de este evento, que deja grandes enseñanzas y expectativas en beneficio de las comunidades de todos nuestros países.

También agradecemos a la Organización Internacional de Maderas Tropicales –ITTO- por su decisiva contribución financiera durante esta conferencia, y por su apoyo a la participación de los grupos comunitarios en sus espacios de consulta.

Por último agradecemos a RRI, la AGFC y el CSAG  por su aporte financiero y logístico, y por el esfuerzo de sus miembros para lograr los objetivos previstos en esta conferencia.

